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RESUMEN 

La presente investigación analizó al principio de lesividad en la comisión del tipo 

penal en el artículo 273-A del Código Penal. Por ello se planteó como objetivo 

general determinar de qué manera el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad, Lima, 2023. En 

lo que respecta a la metodología, se siguió un enfoque cualitativo, de tipo básica y 

se utilizó como técnica de recolección de datos a la entrevista y al análisis 

documental, así como instrumento, la guía de entrevista y guía de análisis 

documental. De los resultados, el artículo 273-A del Código Penal está sujeto a 

parámetros y principios como la mínima intervención del derecho penal, 

subsidiariedad, ley penal en blanco, tipo de peligro, entre otros, pero que afectan el 

principio de lesividad, dando así la necesidad de la modificación del artículo para 

seguir protegiendo el bien jurídico que es la Seguridad Pública sin la existencia de 

vulneración de los principios. Se concluyó que, a consecuencia de la vulneración 

del principio de lesividad, es necesario modificar el artículo para evitar la mala 

interpretación que conlleva a la vulneración de principios. 

Palabras clave: Principio de lesividad, delito de peligro concreto, ley penal en 

blanco, transporte de pasajeros, mínima intervención. 
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This research analyzed the harm principle in the commission of the criminal offense 

in article 273-A of the Penal Code. For this reason, the general objective was to 

determine how the crime of producing danger in the public passenger transport 

service violates the harm principle, Lima, 2023. Regarding the methodology, a 

qualitative approach was followed, basic type and is used as a data collection 

technique for interviews and documentary analysis, as well as an instrument, the 

interview guide and documentary analysis guide. From the results, the article 273-

A of Penal Code is subject to parameters and principles such as the minimum 

intervention of criminal law, subsidiarity, blank criminal law, type of danger, among 

others, but it affects the principle of harmfulness, thus giving the need to modify the 

article to continue protecting the legal good which is Public Security without the 

existence of violation of principles. In conclusion, as a result of the violation of the 

harm principle, it is necessary to modify the article to avoid the misinterpretation that 

leads to the violation of principles. 

Keywords: Harm principle, crime of concrete danger, blank criminal law, 

passenger transportation, minimum intervention. 

ABSTRACT 
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I. INTRODUCCIÓN

A través de la realización de este estudio, se logró identificar las acciones y 

comportamientos que amenazan la integridad y la salud de los usuarios, cuyo 

objetivo es establecer si hay prácticas negligentes, defectos en la infraestructura o 

incumplimiento de normativas que puedan generar situaciones de peligro. El 

objetivo es establecer medidas preventivas y correctivas que promuevan un servicio 

de transporte seguro y eficiente, protegiendo los derechos y bienestar de los 

pasajeros. 

En el contexto internacional, diversos estudios, como en el Estado 

colombiano, se caracterizan por el análisis del problema de la emisión sencilla de 

licencias de conducir, puesto que se debe a la escasa supervisión por parte de las 

autoridades competentes, por ende existe una estructura débil en el control y 

supervisión (Rodríguez, 2019). De otro lado, en el Estado de Uruguay, desarrollan 

las normas de tránsito como un rol esencial para disminuir la mortalidad por 

siniestros viales, de manera específica en la modificación de los elementos de 

riesgo, tales como la velocidad, la ausencia de dispositivos de seguridad, 

conducción bajo los indicadores de alcohol, conducir sin la licencia de conducir, 

entre otros factores (Vanerio, 2018).  

Con respecto al contexto nacional, la intervención estatal es importante para 

regular la seguridad vial, ante los constantes accidentes de tránsito, que según la 

Defensoría del Pueblo tan solo en el primer semestre del 2022 se registraron más 

de mil quinientos accidentes. Debido a la constante inquietud que genera la 

seguridad vial en el país, según los datos proporcionados por el Observatorio 

Nacional de Seguridad en el Tránsito del Ministerio de Transporte, se han 

documentado 1,086 accidentes de tránsito en Perú. Estos incidentes lamentables 

resultaron en la pérdida de 871 vidas y dejaron a 957 personas heridas. (Apeseg, 

2022). 

Considerando la importancia de salvaguardar el derecho fundamental de los 

individuos a la seguridad personal, resulta fundamental abordar la gestión del 

transporte terrestre con el fin de mitigar el impacto de los accidentes y las lesiones 

relacionadas con el tráfico. En este sentido, a nivel local, de acuerdo con el Reporte 

Defensorial de Tránsito (2023), en Lima, se observa un aumento significativo en la 
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frecuencia de accidentes de tránsito. Entre los factores más usuales se encuentran 

la embriaguez del conductor, la velocidad excesiva, la imprudencia tanto del 

conductor como del pasajero, y la invasión de carriles.  

Este es el sustento criminológico por el cual el parlamento incorpora el art. 

273-A al C.P; tipificando como conducta merecedora de reproche penal, ofrecer el

servicio público de transporte a pasajeros sin poseer los requisitos exigidos por ley 

para circular, lo cual supone un peligro para los participantes en el tráfico rodado. 

En este sentido, el presente trabajo analizó si resulta pertinente que este tipo de 

hechos se ventilen solo en vía administrativa y no penal, los cuales deberán ser 

abordados a fin de proponer una fórmula jurídica que corrija dicha situación.  

Al analizar la realidad problemática surgieron una serie de interrogantes; 

como problema general, ¿De qué manera el delito de producción de peligro en el 

servicio público de transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad, Lima, 

2023?; así mismo a fin de dar un mejor análisis al problema, se desglosaron dos 

problemas específicos, el primer problema específico, ¿Cómo el delito de peligro 

concreto repercute en la mínima intervención del Derecho Penal, Lima, 2023?, y 

como segundo problema específico, ¿De qué manera la Ley Penal en blanco 

repercute en la subsidiariedad del Derecho Penal, Lima, 2023?. 

Este estudio se justifica con un enfoque teórico, metodológico y práctico. 

Como justificación teórica, esta investigación, se orientó a desarrollar una serie 

de conceptos, logrando con ello ampliar el bagaje jurídico, por ende, se definieron 

tanto las categorías como subcategorías de estudio; así mismo se analizaron 

diferentes abordajes teóricos previos a nivel nacional e internacional para de esta 

forma sustentar la propuesta que se sostiene en la presente investigación.  

Respecto a la justificación metodológica, es de tipo básica-cualitativa, y 

para abordar el estudio de investigación se aplicó la guía de entrevista a nueve (09) 

especialistas en la materia, pudiendo ser usados por futuros investigadores que 

sigan la línea de análisis que se busca. 

Por último, el estudio se justifica de forma práctica, porque permitió 

vincular las categorías de estudio con la realidad social, acercando a la población 

(operadores jurídicos) para recoger los datos necesarios que sirvió para demostrar 

el resultado que se buscó con la investigación, de tal manera que sirva como un 
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aporte y referente para la comunidad académica. 

En ese sentido, se establecieron los siguientes objetivos, siendo el objetivo 

general, determinar de qué manera el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad, Lima, 2023. 

Como objetivo específico 1, determinar cómo el delito de peligro concreto repercute 

en la mínima intervención del Derecho Penal, Lima, 2023; como objetivo específico 

2, identificar de qué manera la Ley Penal en blanco repercute en la subsidiariedad 

del Derecho Penal, Lima, 2023. 

Por último, se formuló los supuestos de investigación, por tanto, como 

supuesto general, el delito de producción de peligro en el servicio público de 

transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad, Lima, 2023. Como 

supuesto específico 1, el delito de peligro concreto repercute en la mínima 

intervención del Derecho Penal, Lima, 2023; y como supuesto específico 2, la Ley 

Penal en blanco repercute en la subsidiariedad del Derecho Penal, Lima, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

Con el fin de abordar cada uno de los apartados del presente estudio se optó por 

presentar una serie de estudios previos, para de esta manera brindar un mayor 

sustento a la investigación; siendo estos de corte nacional e internacional, de igual 

manera, se hizo mención a las teorías relacionadas al tema, y, por último, los 

enfoques conceptuales en relación a nuestras categorías y subcategorías.  

Con relación a los antecedentes internacionales, Retamal (2020), en su 

investigación “Delitos contra la ordenación del tráfico vial en Chile: Los tipos 

delictivos establecidos en la Ley 18.290 sobre Tránsito”, tuvo el objetivo de analizar 

la normativa penal del tráfico del Estado chileno de conformidad con la Ley 18.290. 

Concluyó que las proposiciones restrictivas en general, suelen caracterizarse por 

la exigencia dentro del campo semántico de los textos jurídicos y están sujetas a 

condiciones formales mínimas de inclusión, el «estado de peligro» o la «capacidad» 

de producir la conducta típica. Por su parte, Polaino (2020) en su investigación 

“Delitos contra la seguridad vial: una visión crítica de la regulación española“, con 

la intención de examinar los crímenes relacionados con la seguridad vial, concluyó 

que el núcleo del comportamiento típico era conducir sin licencia de conducir o que 

no se encuentre vigente; en ese sentido, según las descripciones típicas pueden 

darse tres situaciones previstas en este delito: a) la pérdida de todos los puntos de 

la tarjeta, b) la privación cautelar de la tarjeta por sentencia judicial, c) conducir sin 

licencia en absoluto. Así mismo, Mayer y Vera (2022) en su estudio “Sistematicidad 

y técnica legislativa en materia penal: un estudio a partir de los delitos nucleares de 

la Ley de Tránsito chilena”, tuvieron como objetivo de investigación el principio de 

sistematicidad en los casos penales, y la normativa en circulación vehicular. 

Concluyeron que la existencia de normas sistemáticas destructivas puede significar 

influir en los aspectos formales y materiales de los principios vinculados con dicha 

máxima; por lo que, esto vulnera las garantías y principios establecidos por dichas 

normas, teniendo en cuenta los cambios establecidos por la Ley Emilia a la Ley de 

Tránsito del Estado chileno. 

Adicionalmente, como antecedentes nacionales, se cita a Huamán (2022) 

en su tesis “Fundamentos jurídicos que justifican la ampliación del artículo 273°-A 

del Código Penal, respecto de la producción de peligro de transporte de cargas y 
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mercancías en general”, tuvo como objetivo determinar si la ampliación de la 

creación de una base legal confiable para justificar el contenido en el art. 273-A del 

CP sobre la concurrencia de riesgos en el transporte ordinario de bienes y 

mercancías. Empleando por metodología, el enfoque cualitativo bajo el nivel 

descriptivo, utilizando como técnica, la entrevista. Concluyó que el artículo 

analizado establece que el carácter objetivo de este delito tiene relación con otros 

delitos comunes de peligro común, caracterizándose por la acción del sujeto activo, 

es decir, la prestación de "servicios transporte público" con exclusión de cualquier 

otra forma de servicio público, comprendiendo que su propósito es proteger la vida, 

la integridad, la seguridad y prevenir la accidentalidad vial mediante el 

fortalecimiento de la institucionalidad de la seguridad vial y el marco legal que 

posibilite la gestión y el control del transporte. Por su parte, Mingorance (2021) en 

su estudio “El derecho penal del riesgo. Apuntes sobre su aplicación en el ámbito 

de la seguridad vial”, tuvo como fin analizar la ampliación de la norma teniendo en 

cuenta la responsabilidad penal de cualquier acto que actualmente se encuentra 

incluido en el Código Penal. Concluyó que la negativa al sometimiento de pruebas 

que legalmente se encuentran establecidas o conducir sin permiso o licencia, 

resulta imposible observar la vulneración del bien jurídico llamado seguridad vial; si 

bien es cierto, el legislador pretende atribuir cierto grado de peligrosidad a estas 

conductas desarrolladas; no obstante, en el contexto de la realidad no se configura 

tales indicaciones, sino ingresaría en el ámbito administrativo. En ese sentido, 

Quispe (2021) en su estudio “El principio de mínima intervención del derecho penal 

y su vulneración en el delito de producción de peligro en el servicio público de 

transporte de pasajeros“, tuvo como objetivo reconocer la existencia de peligro 

dentro del transporte público para pasajeros. Teniendo como conclusión que, el 

principio de mínima intervención es vulnerado por el delito en mención, porque no 

supera las exigencias de dicho principio; puesto que, existe otro medio de control 

social que tiene la posibilidad de proteger los bienes jurídicos, resultando ser el 

Derecho Administrativo sancionador. 

 
A raíz de ofrecer una visión general de los antecedentes, se presenta las 

bases teóricas, primera categoría Delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros, según Burtscher y Mayer (2019) señalaron 

que el transporte público en Europa presenta desafíos en términos de seguridad, 
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evidenciándose en su mayoría defectos o averías en la estructura interna de los 

vehículos que prestan servicio a pasajeros, por lo tanto, es necesario que se realice 

su inspección técnica periódica, ya que solo de esa manera se garantiza brindar un 

mejor servicio público. De igual manera, Hudec y Sarkan (2022) consideraron que 

en su mayoría la puesta en peligro de los pasajeros en transporte público se debe 

a la presencia de defecto técnicos, puesto que, no existe una fiscalización 

adecuada para retirar de circulación a vehículos que no presentan las condiciones 

mínimas para tales fines, por lo cual debe priorizarse la exigencia de una revisión 

técnica automotriz de forma constante. Asimismo, Villegas (2023) argumentó que 

la Ley de Seguridad del Estado es el grupo de normas que tiene como el propósito 

de proteger la seguridad interna de un país. Esta legislación establece los delitos y 

las penas relacionadas con amenazas a la estabilidad del orden público. Según 

Rivera et al. (2021) refieren que, en la mayoría de las ciudades se evidencia un 

sistema de transporte deficiente, lo cual termina con el riesgo de la vida de los 

usuarios; y estos hechos se relacionan en su mayoría por la ausencia de unidades 

de transporte adecuadas, de capacitación y la falta de una planificación de 

seguridad vial consistente. Además, Mañalich (2021) refiere que la producción de 

peligro genera el incremento de un riesgo que termina por generar una afectación 

a un bien jurídico protegido, estableciéndose para ello una sanción o pena por la 

puesta en peligro de forma dolosa por un sujeto, ya que, termina por pasar por alto 

herramientas importantes para garantizar un servicio de calidad.   

Respecto a la primera subcategoría, se desarrolló el Delito de peligro 

concreto. Según Bascur (2020) mencionó que la Ley 18.290 sobre Tránsito en 

Chile establece los delitos referentes a la regulación del tráfico vial, haciendo 

hincapié que algunos de los delitos considerados están relacionados a conducir 

bajo la influencia del alcohol y/o estupefacientes, superar los límites de velocidad y 

conducir de manera negligente, la conducción sin licencia, el abandono de la 

escena de un accidente, la resistencia a la autoridad, la falsificación de documentos 

relacionados con el tránsito, entre otros. Mientras que, Pereyra et al. (2018) quienes 

sostuvieron que la inseguridad en el transporte público es una realidad latente y 

sobre todo cuando a raíz de ello se generan accidentes que terminan con la vida 

de los pasajeros, es decir, se ha identificado que los usuarios del transporte público 

atribuyen este tipo de hechos en su mayoría por falta de mantenimiento adecuado 
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y la ausencia de una infraestructura segura, lo cual termina por contribuir al 

aumento del riesgo de accidentes. Por su parte, Pérez y Osal (2020) mencionaron 

que esto se constituye como una figura jurídica en la cual se castiga la conducta 

delictiva que genera un riesgo real y específico para los bienes jurídicos protegidos 

por ley, requiriendo una probabilidad objetiva de daño concreto y no meramente 

abstracto. A su vez, Montealegre y Garzón (2021) refirieron que cuando se presta 

un servicio de cualquier naturaleza surge el régimen de responsabilidad, 

generándose obligaciones y responsabilidades entre las partes involucradas. Es 

decir, el transportista está obligado a brindar el servicio de manera segura, 

brindando las condiciones adecuadas, tales como de infraestructura como de 

gestión para la obtención de licencias o permisos. Finalmente, Saif et al. (2019) 

quienes manifestaron que es crucial que el transporte público sea accesible para 

todos, no obstante, esto debe ajustarse a los estándares exigidos, es decir, no debe 

evidenciarse un grado de peligro durante su desarrollo ya que esto significaría 

poner en peligro bienes jurídicos protegidos de los pasajeros.  

Con respecto a la segunda subcategoría, se desarrolló la Ley penal en 

blanco, San Andrés (2023) quien describió que es aquella que remite a las normas 

complementarias o reglamentarias para definir los elementos del delito, en la 

medida que estas normas son emitidas por autoridades distintas al legislador, es 

decir, estas complementan la ley penal estableciendo requisitos adicionales para la 

configuración del delito. Por su parte, Haque y Akter (2022) mencionaron que es 

imprescindible contar con normas que permitan la descripción de una conducta 

delictiva, puesto que, esto contribuye a organizar de forma reglamentaria los 

diferentes aspectos en la sociedad como el transporte público. En ese sentido, 

Visan et al. (2022) comentaron que la implementación de sistemas inteligentes de 

transporte público requiere decisiones tomadas en colaboración entre autoridades, 

operadores de transporte y ciudadanos, las mismas que deben contar con 

normativa complementaria que mejore las acciones en beneficio de los usuarios de 

transporte. En la misma línea Crespo-Berti et al. (2021) refirieren que se constituyen 

como aquellas disposiciones que complementan aquellos preceptos variables en 

cuanto a su contenido, por tanto, estos deben ser llenados por otra disposición legal 

que terminen por remitir a esta ley penal, para determinar el alcance de la ilicitud 

sancionada. Por último, Rodríguez y Torres (2023) refieren que se deben 
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implementar los programas de cumplimiento, también conocidos como programas 

de integridad, ya que se busca prevenir la comisión de delitos mediante la 

implementación de políticas, controles y mecanismos de supervisión; no obstante, 

todo ello debe señalarse en un dispositivo penal anexo a la disposición legal 

principal, para lograr la sanción de actos ilícitos. 

Respecto a la segunda categoría, relacionada al Principio de Lesividad, 

Ramírez (2023) establece que la acción de lesividad en el derecho se refiere a la 

facultad que tienen los sujetos de impugnar y solicitar la anulación de actos jurídicos 

que les causen un perjuicio o lesión en sus intereses y derechos. Lady (2023) refiere 

que esta acción busca proteger a las personas o entidades afectadas por actos 

ilegales o contrarios a la normativa vigente; es decir, a través de la acción de 

lesividad se busca restablecer la legalidad y corregir los efectos negativos que 

puedan derivarse de dichos actos, brindando así una vía de defensa y reparación 

en el ámbito jurídico. A su vez, Perin (2017) refirió que esta figura guarda relación 

con la actitud dañosa que ejerce un sujeto que causa un perjuicio a un tercero, 

además, existen múltiples elementos de riesgo social que tienen un papel 

importante en la aparición de accidentes relacionados con el transporte público; 

encontrándose relacionados estos a la infraestructura apropiada y el mantenimiento 

deficiente de los vehículos. Asimismo, Craig (2018) comenta que la congestión del 

tráfico y la ausencia de una planificación urbana adecuada contribuyen a 

situaciones peligrosas. Finalmente, Torregrosa y Villalba (2020) señalaron que la 

acción de dicho principio puede resultar adecuada como medio de control en el 

ámbito del transporte público, puesto que, permite a las autoridades de transporte 

impugnar y revisar los actos que causen perjuicio o lesión a los intereses públicos 

relacionados con este sector. 

Respecto a la primera subcategoría, referida a la Mínima intervención del 

Derecho Penal, Guerrero y Morocho (2022) refieren que este debe ser utilizado de 

manera restrictiva y excepcional, limitándose a la sanción de conductas más graves 

y lesivas para la sociedad, reservando otras formas de control social para 

situaciones menos graves. A su vez, Rodríguez y Torres (2023) manifestaron que 

la mínima intervención del Derecho Penal implica que, a través de las medidas 

preventivas y correctivas se pueda contrarrestar la producción de delitos, promover 
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la ética y cumplir con las normativas legales. Puesto que, Reyes-Cueva et al. (2020) 

describen que, mediante que la utilización del derecho penal solo debe ser utilizado 

extraordinariamente para promover la transparencia, responsabilidad y rendición 

de cuentas en las organizaciones, a la vez identificar y mitigar riesgos legales. Así 

mismo, Orrego (2023) comentaron que es necesario que la lesividad hacia un bien 

jurídico protegido es un factor que justifica el ejercicio del poder punitivo por parte 

del Estado, este concepto se refiere al daño o perjuicio ocasionado a un bien 

jurídico protegido por la ley, como la vida, la seguridad, la libertad y la propiedad; 

por tal motivo, es decir, solo bajo ese parámetro debe darse la intervención del 

Derecho penal.  Por ende, Gonzáles (2019) refiere que el Estado tiene la autoridad 

legítima para imponer sanciones penales cuando se produce una lesión significativa 

a dichos bienes jurídicos, con el propósito de proteger el orden social y fomentar la 

convivencia pacífica; sin embargo, esto debe realizarse en última ratio. 

Finalmente, respecto a la segunda subcategoría, relacionada a la 

Subsidiariedad del Derecho Penal, Sánchez (2022) refiere que debe intervenir 

únicamente cuando otros mecanismos de control social resulten insuficientes e 

ineficaces para proteger los bienes jurídicos, priorizando así la aplicación de 

medidas menos intrusivas y más proporcionales. De igual manera, Peláez (2021) 

manifestó que, en la teoría del delito, si la conducta no es perjudicial, se trata de lo 

que se denomina “falta material”, por ende, la ilegalidad material se refiere a la 

contradicción entre la acción realizada y los valores y normas tutelados por el 

ordenamiento jurídico. En este caso, Vargas (2018) denota que, la ausencia de 

daño significa que la conducta no afecta ni amenaza bienes jurídicos protegidos. 

Por lo tanto, si un acto no causa daño o daño sustancial, no puede considerarse un 

delito sustantivo y, por ello, no es un delito. La ausencia de daño es un factor 

esencial para determinar si un acto es punible. Por su parte, Baquerizo (2022) refirió 

que la seguridad jurídica en el derecho constitucional se refiere a la certeza y 

previsibilidad que deben tener los ciudadanos respecto a las normas jurídicas y su 

aplicación. Implica que las leyes sean claras, consistentes y accesibles, y que los 

procedimientos legales sean justos y equitativos. Finalmente, Corcoy (2019) 

sostuvo que estamos en una sociedad que fuera del derecho penal, ve más 

adecuada la prevención que la intervención cuando las consecuencias ya se han 
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producido. Por tanto, es lógico que el derecho penal también sea ideal para 

alcanzar estos objetivos preventivos.  

Respecto a los enfoques conceptuales, como primer término se describió 

al bien jurídico como aquellos intereses de la comunidad o el Estado, de los que 

presta protección el Derecho Penal; el transporte público beneficia el 

desplazamiento de los individuos de una localización a otra en una determinada 

área; el SOAT, se establece como el seguro obligatorio para accidentes de tránsito, 

siendo un requisito fundamental según la ley para poder operar un vehículo. La 

seguridad pública que se enfoca en regular ciertos comportamientos sociales a 

través de medidas normativas del orden público. En cuanto al principio de 

lesividad, este está vinculado con el daño a un bien jurídico; pero, en delitos de 

peligro no hay un daño real, sino que se castiga la posibilidad de peligro. De otro 

lado, la inspección técnica, se lleva a cabo en los vehículos registrados en el 

Registro de Propiedad Vehicular y deben someterse periódicamente a estas 

inspecciones para ser aprobados. Una conducta perjudicial se define como un 

acto con la intención de causar daño físico, pero sin la intención de provocar la 

muerte. El principio de mínima intervención, un criterio jurídico fundamental, 

establece que la vía penal debe ser utilizada solo cuando no haya otras soluciones 

legales disponibles. Por otro lado, se refiere a una legislación en la que se define 

solo parte del delito y se confía en otra regulación para establecer la sanción 

correspondiente. En cuanto al principio de subsidiariedad, este postula que el 

derecho penal debe emplearse como último recurso en la regulación del 

comportamiento social, es decir, solo debe aplicarse en casos graves que 

representen una amenaza a los bienes jurídicos protegidos. 
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III. METODOLOGÍA 

La presente investigación por su naturaleza de estudio, se realizó bajo el enfoque 

cualitativo, según lo descrito por Arias (2020), este tipo de investigación tiene como 

finalidad realizar las observaciones correspondientes a conceptos, conductas y 

cualidades pero no corresponde a datos numéricos. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Con respecto al tipo de investigación, se desarrolló una  investigación de tipo 

básica, planteando una tesis con alcance descriptivo. En cuanto a la investigación 

básica o pura, según Fuster (2019), se refiere al tipo de indagación que es utilizada 

como base teórica para ciertas investigaciones, puesto que se puede desarrollar en 

base al alcance descriptivo o correlacional. 

Respecto al diseño de investigación, este fue teoría fundamentada, puesto 

que el presente diseño de investigación tiene como finalidad la búsqueda de 

información conceptualizada y la comparación de datos para generar conceptos y 

teorías; mediante este método de investigación cualitativa pudimos realizar la 

recolección y análisis de información para revelar los patrones fundamentales de 

nuestro tema de estudio. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Luego de haber determinado el tema del presente trabajo de investigación, se 

definió mediante un análisis, el título de nuestra investigación, el mismo que 

comprende dos categorías las cuales son; la categoría 1 “Delito de producción 

de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros”, la misma que 

cuenta con las subcategorías “Delito de Peligro Concreto” y “Ley Penal en 

Blanco”; y la categoría 2 “Principio de Lesividad”; considerando como    

subcategorías “Mínima Intervención del Derecho Penal” y “Subsidiariedad del 

Derecho Penal”. 
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Tabla 1.  

Tabla de categorías y subcategorías 

Categorías Subcategorías 

 
1. Delito de producción de peligro en el 

servicio público de transporte de 

pasajeros 

Delito de Peligro Concreto  

Ley Penal en Blanco 

 

2. Principio de Lesividad 

 
Mínima intervención del Derecho Penal 

Subsidiariedad del Derecho Penal 

Fuente: De elaboración propia de los investigadores (2023). 

 

3.3. Escenario de estudio 

Es el lugar donde se realizó la investigación, dado que la investigación se está 

considerando en relación con la extensión espacial en la que viven los sujetos que 

formaron parte de nuestro grupo de investigación (Castillo, 2021). De tal manera, 

la indagación se desarrolló en la ciudad de Lima, ya que este es el lugar donde se 

encuentran los participantes que, en relación a su conocimiento y experiencia, son 

a quienes se les realizó las preguntas formuladas en la guía de entrevista. 

3.4. Participantes 

En relación a los participantes, los sujetos comparten características similares que 

ayudaron a su selección, de tal manera que contribuyeron con opiniones suficientes 

para la realización de la investigación (Gallardo, 2017). Como participantes en esta 

investigación se tuvo nueve (09) abogados especialistas en materia penal, los 

cuales cuentan con una experiencia profesional comprobada a fin de que sus 

aportes sirvieron de sustento para el desarrollo de la presente investigación. 
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Tabla 2.  

Participantes de la investigación  

N° Apellidos y Nombres Profesión 
Años de 

experiencia 
Cargo 

1 
Zamora Vásquez, 

Christian Saul 
Abogado 11 

Fiscal Provincial 

Del Distrito 

Fiscal del Callao 

2 
García Herrera, Nelson 

Humberto 
Abogado 14 

Fiscal Provincial 

Del Distrito 

Fiscal del Callao 

3 
Valdez Vargas, Erick 

Alonso 
Abogado 8 

Fiscal Adjunto 

Provincial del 

Distrito Fiscal 

del Callao 

4 
Calderón Santa Cruz, 

Víctor Luis 
Abogado 8 

Fiscal Adjunto 

Provincial del 

Distrito Fiscal 

del Callao 

5 
Linares Chipana, Carla 

Giannina 
Abogado 10 

Fiscal Adjunto 

Provincial del 

Distrito Fiscal 

del Callao 

6 
Zapata Palomino, Luz 

Jacqueline 
Abogado 15 

Fiscal Provincial 

del Distrito 

Fiscal del Callao 

7 
Sierra Córdova, 

Alexander 
Abogado 13 

Fiscal Adjunto 

Provincial del 

Distrito Fiscal 

del Callao 

8 Quispe Zurita, Janet Abogado 12 
Asistente en 

Función Fiscal 

9 
Claros Torres, Fidel 

Humberto 
Abogado 15 

Abogado 

litigante 

particular 

Nota: La selección de los participantes se basó en su familiaridad con el tema del 
estudio y en la preferencia específica de los autores. 
Fuente: De elaboración propia de los investigadores (2023). 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas de estudio permiten el desarrollo metodológico de la indagación, son 

un medio para realizar nuestro objeto de estudio. La técnica para la recolección de 

datos que se utilizó fue la entrevista, puesto que á traves de este técnica se obtuvo 

la información necesaria para abordar los objetivos del estudio. Asimismo, se 

contaron con los instrumentos que sirven como herramientas de apoyo para 

conseguir el objetivo de estudio (Arias, 2020). Por ende en la presente investigación 

se empleó como un instrumento clave la guía de entrevista, dado que, se encuentra 

en línea con el enfoque de tipo cualitativo, y fue aplicada a los participantes 

mencionados y así se recaudaron toda la información que resulta necesaria para 

su posterior discusión en la investigación. 

Así mismo, se aplicó la técnica de recolección de análisis documental, que 

tuvo como función poder recopilar datos de investigación cualitativa. De ese mismo 

modo en el presente estudio de investigación sobre Principio de lesividad y delito 

de producción de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros, el 

instrumento que se aplicó para la técnica mencionada fue la guía de análisis 

documental. 

3.6. Procedimiento 

Está relacionado con la realización de la investigación; en este contexto, comenzó 

con la identificación del problema existente en la realidad, que posteriormente se 

sometió a estudio. Para definir claramente el área de estudio, se llevó a cabo la 

creación de una matriz de categorización, que incluye los objetivos, problemas y 

supuestos. La estructura propuesta para este estudio contuvo los siguientes 

elementos: en primer lugar, la introducción; en segundo lugar, el marco teórico; en 

tercer lugar, la sección metodológica, que abordaron los instrumentos de 

investigación; en cuarto lugar, los resultados y discusión; en quinto lugar, las 

conclusiones; y finalmente las recomendaciones. 

3.7. Rigor científico 

Se materializa como el manejo adecuado que se realizó de la información, el cual 

se rigió por requisitos esenciales que fueron aplicados al objeto de estudio. En ese 

sentido, se exigió que exista este rigor científico durante la planificación, la 
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recolección y/o recopilación de información, y finalmente en lo que corresponde al 

procesamiento de datos y/o la información seleccionada (Arias, 2020). Así mismo, 

se cumplió con el criterio de confiabilidad o credibilidad, el cual está orientada a 

encontrar la equivalencia de los datos obtenidos en base a la aplicación del 

instrumento propuesto, así como determinar su validez, en el sentido que se busque 

fundamentar la interpretación (Hernández y Mendoza, 2018). Finalmente, se 

cumplió con la validación del instrumento denominado guía de entrevista mediante 

la evaluación de tres juicio de expertos, los cuales fueron codificados en la siguiente 

tabla: 

Tabla 3.  

Evaluación por juicio de expertos 

 
VALIDADOR 

 
CARGO CALIFICACIÓN CONDICIÓN 

Alvarez 

Bocanegra, 

Cesar Victor 

 
Docente UCV – 

Lima Norte 
4 Aplicable 

 

Guillen Chávez, 

Rafahel Alfonso 

 

 

Docente UCV – 

Lima Norte 

 

4 

 

Aplicable 

 

Mancilla Siancas, 

Victor Oswaldo 

 

 

Docente UCV – 

Lima Norte 

 

4 

 

Aplicable 

Fuente: De elaboración propia de los investigadores (2023) 

3.8. Método de análisis de datos 

Se estructura acorde a las actividades que se encuentran diseñadas de forma 

organizacional para dirigirse al alcance de un resultado específico. Se utilizó el 

método descriptivo, puesto que permitió describir los resultados obtenidos a través 

de los intrumentos de recolección de datos, con el fin de profundizar de manera 

amplia la problemática de estudio, es decir, supuso el método preciso para recoger 

y organizar la información y posteriormente analizarla e interpretarla. De igual 

manera, se utilizó el método interpretativo, la cual hace referencia a la interpretación 

de derecho, en especial a lo que respecta a la norma jurídica para lograr la 
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comprensión de los conocimientos jurídicos referentes a los principios y valores del 

derecho (Hernández & Mendoza, 2018). Asimismo, se utilizó el método inductivo 

para el desarrollo del estudio referido, es decir que permitió partir desde lo general 

hasta lo específico, para de esta manera encuadrar la indagación desde el 

planteamiento del problema hasta la determinación de verdad o falsedad de los 

hechos que conforman el objeto de estudio (Prieto, 2017). 

3.9. Aspectos éticos 

Este estudio estuvo guiado por una serie de estándares académicos que se utilizó 

para asegurar la calidad requerida en la investigación, utilizando para tales fines 

académicos el Código de ética de la UCV y las directrices institucionales que 

proporciona la guía de investigación a través de la Resolución N.º 062-2023 -VI- 

UCV. Asimismo, se tuvo en consideración las Normas APA, realizando las citas y 

parafraseo de lo señalado por los autores citados, respetándose la originalidad y 

derechos de autor, lo cual se podrá verificar con los reportes del programa turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Tras la aplicación de los métodos de recolección de datos mediante los 

instrumentos, los cuales fueron tanto la guía de entrevista como la guía de análisis 

documental, se prosigue a la redacción de los resultados obtenidos, cuyos datos 

son el reflejo de las posiciones expresadas por los especialistas participantes; de 

igual manera, de lo obtenido del análisis documental, entre las cuales se tomó en 

consideración jurisprudencia y artículos relacionados al tema de estudio.  

El objetivo general fue determinar de qué manera el delito de producción de 

peligro en el servicio público de transporte de pasajeros vulnera el principio de 

lesividad, Lima, 2023; con la finalidad de desarrollar el objetivo se realizaron las 

siguientes preguntas: 

Pregunta N° 1: De acuerdo con su experiencia diga Ud., ¿de qué manera 

el delito de producción de peligro en el servicio público de transporte de 

pasajeros vulnera el principio de lesividad? ¿por qué? 

Zamora (2023), García (2023), Calderón (2023), Linares (2023), Sierra 

(2023), expresaron que el delito de producción de peligro en el servicio público de 

transporte de pasajeros, vulnera el principio de lesividad. Este principio establece 

que la intervención penal solo es justificada cuando se causa un daño significativo 

o se pone en peligro de manera importante un bien jurídico protegido. En el caso 

de este delito específico, se penaliza la acción de crear o aumentar un riesgo 

concreto y grave para la seguridad de los pasajeros, incluso si no se ha producido 

un daño tangible. Adicionalmente, los entrevistados mencionan que este tipo de 

delito puede plantear problemas desde la perspectiva del principio de lesividad a 

causa que este tipo de actos debe tener su eje principal en el ámbito administrativo, 

ya que debe estar relacionado con el cumplimiento de requisitos, no tanto en el 

daño causado en sí mismo. 

Zapata (2023), Quispe (2023), Claros (2023), indican que no vulnera el 

principio de lesividad porque el tipo penal podría estar bien redactado, pero no 

están de acuerdo con penalizar la omisión de los documentos y que se use la vía 

administrativa. 
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Por otro lado, Valdez (2023), refiere que el tipo penal podría vulnerar el 

principio de lesividad pero que va a depender de la interpretación que tenga el 

juzgador; la posible o potencial vulneración del tipo penal será así si se interpreta 

que se busca sancionar con acción penal la falta de documentos pero que no es 

así, lo que busca el artículo 273-A es castigar la existencia o la generación de un 

peligro por la carencia o ausencia de un requisito legal para circular. 

Pregunta N° 2: En su opinión, ¿cuál considera usted que es la 

naturaleza jurídico-penal y el bien jurídico protegido por el delito de 

producción de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros? ¿por 

qué?   

Zamora (2023), García (2023), Valdez (2023), Calderón (2023), Linares 

(2023), Zapata (2023), Sierra (2023), Quispe (2023), Claros (2023), comentaron 

que este es un delito de peligro que se encuentra estrechamente ligado al 

transporte público, al ser un delito de peligro y al estar asociado al transporte 

público, el bien jurídico protegido es la Seguridad Pública, específicamente en el 

contexto del tráfico vehicular o tráfico rodado. Este razonamiento se aplica también 

al delito de conducir bajo los efectos del alcohol, que es muy similar a este delito. 

La diferencia radica en el tipo de peligro, pero el bien jurídico protegido y la parte 

perjudicada son los mismos en ambos casos. Además, argumentan que ley se 

enfoca en proteger los derechos reconocidos, pero ahora el derecho penal, a través 

del ius puniendi, busca castigar acciones que han perjudicado los bienes jurídicos 

penales como la vida, la salud y la integridad. 

Pregunta N° 3: En base a su conocimiento ¿qué entiende usted por 

vulneración de principio de lesividad penal? 

Zamora (2023), García (2023), Valdez (2023), Calderón (2023), Linares 

(2023), Zapata (2023), Sierra (2023), Quispe (2023), Claros (2023), expusieron que 

la vulneración del principio de lesividad penal se produce cuando se aplican 

sanciones penales injustificadas o desproporcionadas. Los entrevistados indican 

que el derecho penal es la última ratio y el principio de lesividad tiene dos 

presupuestos: 1) El daño del bien jurídico protegido, 2) Una posible afectación 

grave al bien jurídico protegido; si no hay daño o una posible afectación a un bien 
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jurídico, se vulneraría el principio de lesividad y no se debe recurrir por vía penal 

sino otras vía como la administrativa. 

Referente a los resultados obtenidos del análisis de las fuentes 

documentales, Expediente 0006-2014-PI/TC, el TC menciona que el principio de 

lesividad debe cumplir dos presupuestos: Que se haya lesionado un bien jurídico 

protegido y tutelado por la ley o, que se haya puesto en peligro un bien jurídico 

protegido y tutelado por la ley. Adicionalmente, el principio de lesividad tiene como 

objetivo principal en el segundo presupuesto el de penalizar las conductas de mayor 

riesgo o con mucho potencial en violar aquellos bienes jurídicos protegidos para las 

personas y la sociedad. 

Análisis Acuerdo Plenario Extraordinario 1-2016/CIJ-116, la corte en su 

análisis menciona que el principio de lesividad llena de contexto al tipo penal. Por 

lo que, la pena estipula del peligro o la lesión de un bien jurídico. Aún así, no es 

cualquier acción lesiva, sino una que cause un efecto muy relevante para justificar 

la intervención penal. De lo contrario, se considera la atipicidad de la conducta, al 

carecer de relevancia penal. 

Después de analizar los datos recopilados a través de los instrumentos, se 

realizó la discusión de las respuestas obtenidas en las entrevistas, las fuentes 

documentales y de los trabajos precedentes. Por tanto, se procede a presentar los 

planteamientos del objetivo general: 

Objetivo General: 

Determinar de qué manera el delito de 

producción de peligro en el servicio público de 

transporte de pasajeros vulnera el principio de 

lesividad, Lima, 2023. 

Supuesto General: 

El delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros vulnera el 

principio de lesividad, Lima, 2023. 

 

El objetivo general busca determinar de qué manera el delito de producción 

de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros vulnera el principio de 

lesividad, Lima, 2023. De la discusión de lo obtenido tras examinar las 

respuestas recopiladas mediante la Guía de entrevista, se definió por un 
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consenso unánime de los participantes que el delito de producción de peligro 

involucra la creación de situaciones o condiciones que constituyen una amenaza 

para la integridad de las personas. A su vez, el principio de lesividad dicta que solo 

pueden ser penalizadas las acciones que efectivamente ocasionen un daño 

tangible o representen una amenaza real para los bienes jurídicos protegidos. 

En el contexto del transporte público de pasajeros, el delito de producción 

de peligro puede manifestarse de diversas formas. Una de ellas es la conducción 

temeraria, donde los conductores ponen en riesgo la vida de los pasajeros y otros 

usuarios de la vía al conducir de manera imprudente, excediendo los límites de 

velocidad o realizando maniobras peligrosas. Esto claramente vulnera el principio 

de lesividad, ya que se crea un peligro inminente que puede resultar en accidentes 

graves o fatales. En caso de un accidente, la falta de estas medidas de seguridad 

puede agravar las lesiones sufridas por los pasajeros y poner en peligro su vida. La 

vulneración del principio de lesividad en el servicio público de transporte de 

pasajeros tiene graves consecuencias tanto para las personas afectadas como para 

la sociedad en general porque implica la pena privativa de la libertad. Por ende, es 

fundamental aplicar medidas preventivas y sanciones adecuadas para evitar o 

minimizar los riesgos asociados a actividades peligrosas; el principio de lesividad 

se convierte en una herramienta esencial para identificar y castigar aquellas 

conductas que puedan ocasionar daños graves o irreparables. Al hacerlo, se busca 

no solo proteger la vida y la integridad física de los pasajeros, sino también 

preservar la estabilidad social y económica. Además, promueve la responsabilidad 

individual y colectiva, incentivando la adopción de prácticas seguras y el 

cumplimiento de normas y regulaciones. En última instancia, el objetivo final es 

garantizar un entorno seguro y saludable para todos los miembros de la sociedad. 

Con relación a la discusión del análisis de las fuentes documentales 

realizado al Exp. 0006-2014-PI/TC, se tiene que, el principio de lesividad cumple 

un rol relevante para determinar si una norma penal cumple con la función de 

penalizar acciones que lesionen o que ponga en peligro los bienes jurídicos 

protegido; sin embargo, se debe determinar en cuál de los dos presupuestos estaría 

recayendo la acción “punitiva” en el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros porque aparentemente estaríamos en el 
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segundo presupuesto y de ser así, tendríamos que determinar si la configuración 

del delito de peligro abstracto se encuentra justificada o no, en términos 

constitucionales, porque tiene la apariencia que la conducta que se sanciona no 

lesiona ni pone en peligro concreto un bien jurídico determinado. 

Asimismo, el Acuerdo Plenario Extraordinario 1-2016/CIJ-116, mencionó 

que el tipo penal necesita de material de conductas que pueden ser penalizadas y 

para que tengan ese fin, deben ser de relevancia penal mediante una acción lesiva 

que pueda causar daño o que cause daño. 

Referente a la discusión del análisis realizado a los antecedentes 

incorporados en el marco teórico, Retamal (2020), en su estudio científico 

concluyó que las proposiciones restrictivas en general suelen caracterizarse por la 

exigencia dentro del campo semántico de los textos jurídicos y están sujetas a 

condiciones formales mínimas de inclusión, el «estado de peligro» o la «capacidad» 

de producir la conducta típica. En esa misma línea tenemos a Polaino (2020) con 

la intención de examinar los crímenes relacionados con la seguridad vial, 

concluyendo que el núcleo del comportamiento típico era conducir sin licencia de 

conducir o que no se encuentre vigente; en ese sentido, según las descripciones 

típicas pueden darse tres situaciones previstas en este delito: a) la pérdida de todos 

los puntos de la tarjeta, b) la privación cautelar de la tarjeta por sentencia judicial y 

c) conducir sin licencia en absoluto. Asimismo, Quispe (2021), concluyó que el 

principio de lesividad tiene exigencias relevantes en el derecho penal que, en caso 

de no ser cumplidas, el tipo penal no tendría relevancia, dándose el hecho de tener 

un tipo penal ante una conducta que no debe ser penalizada. 

De lo mencionado se estableció que se cumple el supuesto general, el cual 

indica que el delito de producción de peligro en el servicio público de transporte de 

pasajeros vulnera el principio de lesividad, a razón que existe una mala 

interpretación del tipo penal entendiéndose que la conducta penalizada es la 

omisión de documentación y permisos para circular por la vías de tránsito; a pesar 

de que esta omisión pueda generar una posible lesión al bien jurídico, su relevancia 

de no contarlo no es de tal magnitud como para penalizarlo, sumado a ello, la buena 

o mala interpretación del tipo penal va a recaer en el juzgador. 
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Ahora bien, continuando con el objetivo específico 1 de la presente 

investigación, se planteó, determinar cómo el delito de peligro concreto repercute 

en la mínima intervención del Derecho Penal, Lima, 2023: 

Pregunta N° 4: En su opinión, ¿cómo el delito de peligro concreto 

repercute en la mínima intervención del Derecho Penal? 

Zamora (2023), García (2023), Calderón (2023), Linares (2023), Zapata 

(2023), Sierra (2023), Claros (2023), comentaron que sí consideran que el delito de 

peligro concreto o abstracto tiene efecto en el principio de mínima intervención del 

derecho penal, puesto que la mínima intervención penal nos indica que la vía o 

conducto penal es la última ratio para sancionar una conducta reprochable por la 

sociedad. El detalle estará en si repercuta para bien o para mal, si es un delito de 

peligro concreto, repercute para bien porque hace referencia de un bien jurídico 

vulnerado, por lo que, en este tipo penal por la misma omisión de ciertos requisitos 

ya se estaría ante un acto delictivo pero la omisión de no tener la autorización o 

documentación necesaria no es suficiente para enfocarnos al Derecho Penal como 

última ratio porque estamos ante un delito que se inclina más para un delito de 

peligro abstracto y de ser así, la mínima intervención del derecho penal no se 

encuentra justificada porque es un daño que aún no existe. 

Por otro lado, Valdez (2023) y Quispe (2023), comentaron que como peligro 

concreto no repercute en la mínima intervención del Derecho penal pero como 

abstracto sí. Sin embargo, el tipo penal en discusión es de delito de peligro concreto 

y por el hecho de ser concreto no estaríamos afectando en la mínima intervención 

del derecho penal; pero el problema es la interpretación porque se está 

entendiendo mal el tipo penal causa de que no se sanciona por la ausencia de 

documentos sino por el peligro que se ha causado en base de no contar con dichos 

documentos. 

Pregunta N° 5: En base a su conocimiento, ¿el delito de producción de 

peligro en el servicio público de transporte de pasajeros es un delito de 

peligro abstracto o es un delito de peligro concreto? ¿por qué? 

Zamora (2023), García (2023), Linares (2023), Zapata (2023), Sierra (2023), 

Claros (2023), señalaron que este delito es abstracto porque implica la 
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criminalización de comportamientos que generalmente representan un riesgo para 

ciertos bienes. Sin embargo, existen circunstancias únicas en las que estas 

acciones no resultan en ningún daño tangible. Los delitos de peligro abstracto 

penalizan acciones específicas debido a su peligrosidad inherente, 

independientemente de si realmente ponen en riesgo efectivo algún objeto 

relacionado con el bien jurídico protegido. 

Por otro lado, Valdez (2023), Calderón (2023) y Quispe (2023), comentaron 

que es un delito de peligro concreto, puesto que se puede distinguir que se exige 

la existencia de un peligro. Además de ello, porque la conducta y/o omisión del 

agente pone en riesgo la seguridad pública en conjunto con la integridad de las 

personas que se transportan en dicho servicio público pero el inconveniente que se 

presenta es en la acreditación del peligro. 

Pregunta N° 6: De acuerdo a su experiencia, ¿considera que el delito de 

producción de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros 

vulnera el principio de mínima intervención del Derecho Penal? ¿Por qué? 

Zamora (2023), García (2023), Calderón (2023), Linares (2023), Sierra 

(2023) y Quispe (2023) señalaron que, el delito de producción de peligro en el 

servicio público de transporte de pasajeros sí vulnera el principio de mínima 

intervención del Derecho Penal, porque ya contamos con sanciones administrativas 

específicas para los supuestos que se plantean en el art. 273 – A, además de ello 

que el Derecho Penal es de aplicación de última ratio para evitar y afectar el 

derecho a la libertad y, por ende se exige la relevancia penal, de esa manera buscar 

una sanción penal. Adicionalmente, sanciona una conducta donde no se ha 

causado daño y no hay afectación de un bien jurídico penal. 

Por otro lado, Valdez (2023), Zapata (2023), Claros (2023), manifestaron 

que, el delito de producción de peligro en el servicio público de transporte de 

pasajeros no vulnera el principio de mínima intervención del Derecho Penal, porque 

se encuentra tipificado en el Código Penal y este principio es de última ratio como 

el Derecho Penal. Además de ello que, se tiene que poner límites a los conductores 

irresponsables que tienen pleno conocimiento que no pueden conducir un vehículo 

de transporte de pasajeros sin contar con los requisitos que se requiere como son: 
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licencia de conducir, SOAT, revisión técnica, permiso de ruta, curso de defensa 

civil, etc. Adicionalmente, se hace mención que el cuestionamiento a que si existe 

la vulneración es a causa de la interpretación penal. 

Respecto a los resultados obtenidos del análisis de las fuentes 

documentales, después de la revisión del artículo “Análisis del nuevo delito de 

producción de peligro en medios de transporte público”, podemos comprender 

que la norma ha tratado de penalizar la conducta y omisión de documentación o 

permisos pertinentes para el servicio público de transporte pero que la penalización 

no está sujeta a la producción de lesiones sino con el hecho de poner en riesgo el 

bien jurídico protegido. 

Asimismo, del análisis seleccionado de la Sala Penal Transitoria Recurso 

De Nulidad N.º 1148-2019 Lima Este, la Sala menciona que uno de los principios 

fundamentales en el derecho penal es el de mínima intervención, ya que determina 

el ejercicio punitivo como el último recurso disuasivo que el Estado usa para 

controlar las transgresiones que afectan bienes jurídicos. La doctrina penal admite 

la aplicación de este principio porque la facultad sancionatoria criminal opera 

cuando las demás alternativas de control han fallado. Por ello se dice que carece 

de sentido la intervención del derecho penal cuando existen otros medios jurídicos 

no penales para restablecer el orden jurídico. 

Después de analizar los datos recopilados a través de los instrumentos, se 

realizó la discusión tanto de las respuestas obtenidas en las entrevistas, las fuentes 

documentales y de los trabajos precedentes. Por tanto, se presenta los 

planteamientos del objetivo específico 1: 

Objetivo Específico 1: 

Determinar cómo el delito de peligro 

concreto repercute en la mínima 

intervención del Derecho Penal, Lima, 

2023. 

Supuesto Específico 1: 

El delito de peligro concreto repercute 

en la mínima intervención del Derecho 

Penal, Lima, 2023. 
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Después de analizar las respuestas proporcionadas en la Guía de 

entrevista, se llegó a un consenso unánime entre aquellos que respaldan la noción 

de categorizar estas situaciones como delitos penales y los que no. Estos 

defensores argumentan que esta medida podría servir como un método de 

disuasión eficaz. Al imponer sanciones severas a las acciones que representan una 

amenaza para la seguridad de los pasajeros y otros usuarios de las vías públicas, 

se espera que las personas actúen con más precaución y sigan rigurosamente las 

normas de seguridad. 

Por otro lado, existen críticos que sostienen que tratar estas situaciones 

como delitos penales puede ser excesivo y que las infracciones deberían ser 

tratadas principalmente como violaciones administrativas. Argumentan que las 

penas criminales podrían ser desproporcionadas para ciertas acciones que, aunque 

peligrosas, no tienen la intención maliciosa que a menudo caracteriza a otros delitos 

penales graves. Además, algunos señalan la importancia de considerar factores 

como la intencionalidad, la negligencia y las circunstancias específicas de cada 

caso al determinar si una acción debe clasificarse como delito penal. Por ejemplo, 

una negligencia leve podría no ser equiparable a una conducta intencionalmente 

peligrosa y, por lo tanto, no debería recibir el mismo tipo de castigo. 

Respecto a la discusión del análisis de la fuente documental realizado, 

del Análisis del nuevo delito de producción de peligro en medios de 

transporte público, por Alonso R. Peña Cabrera Freyre; se determinó que es un 

delito de peligro concreto como indica el autor o al menos es lo que se trata de ser 

el tipo penal, al no contar con aquellos requisitos establecidos por la norma para 

que la penalización se dé porque a causa de la omisión o falta de ello se estaría 

poniendo en riesgo el bien jurídico protegido. Adicionalmente, se menciona que con 

la consumación del delito no sería con la lesión del bien jurídico sino con el 

incumplimiento de los requisitos de ley. 

Asimismo, sobre el análisis de la Sala Penal Transitoria Recurso De 

Nulidad N.º 1148-2019 Lima Este, se determinó que el derecho penal limita su 

intervención cuando es estrictamente necesario en términos de utilidad social 

general. Para aplicar este principio, la sanción criminal solo debe regir cuando las 

demás alternativas de control han fallado. 
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Referente a la discusión del análisis realizado a los antecedentes 

incluidos en el marco teórico, Mayer y Vera (2022) tuvieron el objetivo de 

investigar el principio de sistematicidad en los casos penales, y la normativa en 

circulación vehicular. Concluyendo que la existencia de normas sistemáticas 

destructivas puede significar influir en los aspectos formales y materiales de los 

principios vinculados con dicha máxima; por lo que, vulnera las garantías y 

principios establecidos por dichas normas. En el ámbito nacional se desarrolló al 

autor Huamán (2022) el cual optó por el objetivo de determinar si la ampliación de 

la creación de una base legal confiable para justificar el tipo penal contenido en el 

Art. 273-A del C.P, sobre la concurrencia de riesgos en el transporte ordinario de 

bienes y mercancías. Concluyó que el artículo analizado establece que el carácter 

objetivo de este delito tiene relación con otros delitos comunes de peligro común, 

caracterizándose por la acción del sujeto activo, es decir, la prestación de "servicios 

transporte público" con exclusión de cualquier otra forma de servicio público. 

De lo mencionado se estableció que se cumple con el supuesto específico 

1, el cual indica que el delito de peligro concreto repercute en la mínima intervención 

del Derecho Penal, debido a que un delito de peligro concreto va de la mano con la 

mínima intervención del Derecho Penal; ante la vulneración de los bienes jurídicos 

protegidos es necesario la intervención de la acción penal, ya que representan una 

violación a las normativas y regulaciones establecidas en la materia. Es decir, al 

ser un delito de peligro concreto, y como tal el potencial riesgo  que se genera es 

lo que debe ser sancionado, debido que esto se comporta como una conducta 

peligrosa que al concretarse terminaría por lesionar de forma inminente a los 

usuarios, siendo los pasajeros en el caso del servicio de transporte público, por lo 

cual la prevención y supervisión es importante para proteger los bienes jurídicos 

individuales o colectivos, puesto que de otra manera se estaría creando una 

situación de inseguridad para los ciudadanos. 

Por último, respecto al objetivo específico 2, en el cual se planteó identificar 

de qué manera la Ley Penal en blanco repercute en la subsidiariedad del Derecho 

Penal, Lima, 2023. 

Pregunta N° 7:  Diga Ud. ¿de qué manera la Ley Penal en blanco 

repercute en la subsidiariedad del Derecho Penal? 
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Zamora (2023), Valdez (2023), Calderón (2023) y Linares (2023), 

describieron que, la subsidiariedad del Derecho Penal está establecida para 

entenderla, si es que hay otra vía diferente del Derecho Penal que pueda tener la 

misma finalidad, entonces tenemos que ir por esa otra vía igual de satisfactoria que 

el Derecho Penal, que es la vía administrativa, ya que no vamos a hacer una norma 

administrativa para buscar una sanción, si no para cerrar lo que sería un supuesto 

típico para la configuración legal, la Ley Penal en blanco si bien se remite a alguna 

reglamentación administrativas o de otro tipo no es en busca de sanciones, si no 

con la finalidad de cerrar el tipo penal y señalar un supuesto típico que pueda ser 

sujeto contradictorio. Así mismo, manifestaron que, la Ley Penal en blanco es la 

aplicación de normas extrapenales, es decir, normas de rango inferior y que no 

están en el Derecho Penal, considerando que el Derecho Penal es subsidiario 

cuando los bienes jurídicos son afectados. Así mismo, hacen hincapié que la Ley 

Penal en blanco, es tener que revisar las normas fuera del Derecho Penal que 

puede ser el Reglamento de Tránsito, la Ley de Transporte y Tránsito terrestre, 

entre otros, para de esa manera interpretar y analizar la sanción correspondiente. 

De esta forma, la Ley Penal en blanco va ligada a la subsidiariedad penal, ya que 

esta se refiere a la no intervención del Estado. 

Por otro lado, García (2023), Zapata (2023), Sierra (2023), Quispe (2023) y 

Claros (2023), optan por la posición de que si repercute en la subsidiariedad del 

Derecho Penal porque se ven influida en cierta manera, ya que depende de la ley 

penal para determinar y aclarar el tipo penal.  

Pregunta N° 8:  En base a su experiencia ¿considera que el delito de 

producción de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros es 

una Ley Penal en blanco? ¿por qué?   

Zamora (2023), García (2023), Valdez (2023), Calderón (2023), Linares 

(2023), Sierra (2023), Quispe (2023), Claros (2023); describieron que, la ley penal 

en blanco es un término que se refiere a un requisito normativo que debe 

completarse con otro dispositivo legal. Por ejemplo, en el caso del delito de lesiones 

culposas debido a la falta de observancia de las normas de tránsito, la ley menciona 

que, si alguien causa lesiones debido a su culpa, se remite al reglamento nacional 

de tránsito, que establece las normas técnicas para el tráfico. En este caso, el 
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reglamento nacional de tránsito y otras regulaciones que gobiernan la circulación 

vehicular actúan como nuestra normativa complementaria. En el delito del artículo 

273-A se indica que se genera un peligro al no cumplir con los requisitos legales 

para circular. Esto indica que existen requisitos legales específicos que deben 

cumplirse. Para conocer estos requisitos, debemos referirnos a la normativa 

externa al ámbito penal, como el reglamento nacional de tránsito y las regulaciones 

relacionadas con los vehículos. 

Zapata (2023), no está de acuerdo con ello porque la conducta se encuentra 

tipificada y en base ello se constituye el delito. 

Pregunta N° 9:  En base a su conocimiento ¿considera que el delito de 

producción de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros 

vulnera el principio subsidiariedad del Derecho Penal? ¿por qué?   

García (2023), Calderón (2023), Linares (2023), Zapata (2023), Sierra 

(2023), Quispe (2023), Claros (2023); consideran que el delito de producción de 

peligro en el servicio público de transporte de pasajeros sí vulnera el principio 

subsidiariedad del Derecho Penal, porque aquella persona que presta servicio de 

transporte público y no cuenta con alguno de los requisitos de ley como SOAT, 

inspección técnica vehicular, licencia de conducir y entre otros requisitos, deben 

tener una sanción administrativa; esa sanción administrativa tiene un bien jurídico 

protegido diferente al del Derecho Penal; administrativamente se protege lo que es 

la correcta documentación. El Derecho Penal no tiene esa finalidad, pero 

aparentemente en ese tipo penal se recae en ello vulnerando el principio de 

subsidiariedad. 

Zamora (2023) y Valdez (2023), manifiestan que nos encontramos ante una 

mala interpretación porque el tipo penal busca proteger la vida, el cuerpo y la salud 

de los pasajeros. Entonces, si se considera en la interpretación que se busca 

proteger la documentación si se vulnera, pero al no ser así, no se encuentra en esa 

línea. 

Respecto a los resultados obtenidos del análisis de las fuentes 

documentales, Héctor Fidel Rojas Rodríguez (noviembre, 2021), La 

subsidiaridad y fragmentariedad del derecho penal con respecto al derecho 
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administrativo sancionador, el autor explica que el principio de subsidiariedad es 

parte de la mínima intervención del Derecho Penal; por lo que, partiendo desde 

Derecho Penal, se tiene en cuenta que esta vía es de última vía de control cuando 

las demás fallen y debe ser analizada por la gravedad para el bien jurídico; es decir, 

solo las acciones peligrosas y de riesgo para la sociedad debe ser sancionadas, de 

no cumplir con esos requisitos, las formas de control deben ser por vías 

extrapenales.  

Por último, la casación N.° 982-2020, Lambayeque; la Sala menciona que 

el principio de mínima intervención se acoge a dos subprincipios: Fragmentariedad 

y subsidiariedad (ultima ratio). En el caso de la subsidiariedad como última ratio se 

debe ejercer el control penal ante la sociedad cuando otros medios de control social 

hayan fracasado en el intento de salvaguardar el buen desarrollo de la sociedad. 

Después de analizar los datos recopilados a través de los instrumentos, se 

realizó  la discusión tanto de las respuestas obtenidas en las entrevistas, las fuentes 

documentales y de los trabajos precedentes. Por tanto, se procede a presentar los 

planteamientos del objetivo específico 2: 

Objetivo Específico 2: 

Identificar de qué manera la Ley Penal 

en blanco repercute en la subsidiariedad 

del Derecho Penal, Lima, 2023. 

Supuesto Específico 2: 

La Ley Penal en blanco repercute en la 

subsidiariedad del Derecho Penal, Lima, 

2023. 

 

Después de examinar las respuestas proporcionadas en la Guía de 

entrevista sobre el objetivo específico 2 se llegó a un acuerdo unánime en el sentido 

de que la penalización a pesar de ser necesaria para un mejor control con el fin de 

salvaguardar la seguridad pública, aún se puede ver afectado el principio de 

subsidiariedad porque no hay claridad en el tipo penal. En el ámbito penal, se 

buscaría sanciones ante la falta de una licencia de conducir, SOAT, inspección 

técnica vehicular y otros. 
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Continuando con la discusión de lo obtenido a través del análisis de 

las fuentes documentales, Héctor Fidel Rojas Rodríguez (noviembre, 2021), 

La subsidiaridad y fragmentariedad del derecho penal con respecto al 

derecho administrativo sancionador; se concluyó que el principio de 

subsidiariedad está vinculado con el principio de mínima intervención, no puede 

vulnerarse uno sin afectar al otro. Adicionalmente, la acción punitiva debe ser 

motivada para su control por la vía penal, no puede haber una sanción penal ante 

una acción que es administrativa e inmoral por la sociedad, y esta conducta debe 

ser controlada por la vía correspondiente hasta agotar ello y cuando todas las vías 

de control fallen, se puede tener en cuenta la pena. 

Así mismo analizando la fuente documental, la Casación N.° 982-2020, 

Lambayeque, la protección del bien jurídico es la razón que legitima la intervención 

penal, he allí su importancia, pues, si no se observa este principio, la actividad del 

legislador deviene en arbitraria e ilegítima. Asimismo, exige que el legislador 

explique el porqué de la protección penal y, con ello, que se pueda evaluar la "razón 

del Estado" que justifica la intervención del derecho penal en un ámbito concreto 

de las relaciones sociales. 

Con respecto a la discusión del análisis realizado a los antecedentes 

incluidos en el marco teórico, Mingorance (2021) tuvo como objetivo analizar la 

ampliación de la normativa teniendo en cuenta que la responsabilidad penal de 

cualquier acto, actualmente se encuentra incluido en el Código Penal. Concluyendo 

que la negativa al sometimiento de pruebas que legalmente se encuentran 

establecidas o conducir sin permiso o licencia, resulta imposible observar la 

vulneración del bien jurídico llamado seguridad vial. En esa misma línea Quispe 

(2021) abordó el reconocer la existencia de peligro dentro del transporte público 

para pasajeros. Teniendo como conclusión que, el principio de mínima intervención 

es vulnerado por el delito en mención, porque no supera las exigencias de dicho 

principio; resultando ser el Derecho Administrativo sancionador. 

De lo mencionado se descubrió que se cumple el supuesto específico 2; el 

cual manifiesta que la Ley Penal en blanco repercute en la subsidiariedad del 

Derecho Penal; una se encuentra vinculada con otra porque servirán para identificar 

el tipo penal y la sanción correspondiente. 
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V. CONCLUSIONES  
 

PRIMERA: Se determinó que el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad. El tipo penal 

aparentemente se encuentra inmerso en el segundo presupuesto del principio de 

lesividad, el que se menciona que es necesario el riesgo inminente o el peligro 

latente del bien jurídico para determinar la lesividad del mismo; a pesar de querer 

encontrarse en este presupuesto, no es así, porque el articulado no es claro para 

determinar el peligro inminente ante la ausencia de requisitos documentarios para 

circular. 

 

SEGUNDA: Se determinó que el delito de peligro concreto repercute en la mínima 

intervención del derecho penal; acción penal exige la existencia del peligro para 

sancionar la acción y, por ende, si contamos con un delito de peligro concreto, el 

principio de la mínima intervención no se verá afectada, pero ante un delito de 

peligro abstracto se debe determinar si el peligro es lesivo para no vulnerar el 

principio. 

 

TERCERA: Se identificó que la ley penal en blanco repercute en la subsidiariedad 

del derecho penal; la subsidiariedad del derecho penal es un subprincipio del 

principio de mínima intervención y nos indica que la acción penal es de última ratio, 

y la ley penal blanco en el tipo penal 273-A ayuda a identificar la sanción y cerrar el 

análisis del hecho delictivo. De esta forma, la ley penal en blanco y la subsidiariedad 

se encuentran vinculadas. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Se recomienda realizar la modificación del artículo 273-A “Delito de 

producción de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros” 

considerando que el agente no debe contar con los 3 requisitos primordiales para 

que la conducta se encuentre penalizada, estos requisitos son: licencia de conducir, 

seguro obligatorio como SOAT o AFOCAT y la inspección técnica vehicular. La 

modificación del artículo se debe considerar para evitar la mala interpretación y 

esclarecer el peligro inminente del bien jurídico. 

 

SEGUNDA: Se recomienda análisis jurídico por una entidad del estado para 

determinar si el tipo penal es un delito de peligro concreto o abstracto. Teniendo en 

cuenta la primera recomendación se puede determinar sin duda alguna que es un 

delito de peligro concreto, pero aun así es adecuado el análisis jurídico. 

 

TERCERA:  Se recomienda revisar el tipo penal para que el uso de las normas 

extrapenales no sea extensivo para determinar una sanción penal sino podría 

incurrirse a que el tipo penal tiene suficientes vías administrativas para sancionar 

la acción u omisión sin tener que ir por la vía penal.
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ANEXOS 
 

Anexo 1  

Tabla de categorización 
 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN SUBCATEGORÍAS FUENTES 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

DE 
RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

General 

¿De qué manera el 
delito de producción de 
peligro en el servicio 
público de transporte 
de pasajeros vulnera el 
principio de lesividad, 
Lima, 2023? 

 

General 

Determinar de qué 
manera el delito de 
producción de peligro en 
el servicio público de 
transporte de pasajeros 
vulnera el principio de 
lesividad, Lima, 2023 

  General 

El delito de producción 
de peligro en el 
servicio público de 
transporte de 
pasajeros vulnera el 
principio de lesividad, 
Lima, 2023. 

1. Delito de 
producción de 
peligro en el 
servicio público 
de transporte de 
pasajeros 

Se refiere a la acción de crear o 
generar situaciones que representen 
un riesgo o amenaza para la 
seguridad e integridad de otras 
personas. Esta conducta involucra la 
creación deliberada de 
circunstancias que puedan causar 
daño físico, psicológico y material a 
terceros. Puede incluir la fabricación 
de objetos peligrosos, la 
manipulación negligente de 
sustancias riesgosas o la creación de 
condiciones inseguras en entornos 
públicos o privados. Mañalichj, J. 
(2021). Peligro Concreto y Peligro 
Abstracto. Una contribución a la 
teoría general de la parte especial del 
derecho penal. Obtenido de 
https://www.scielo.cl/pdf/rchilder/v48
n2/0718-3437-rchilder-48-02-79.pdf 
 

 
1. Delito de peligro 

concreto 
2. Ley penal en 

blanco 

1.Profesionales 
de la carrera de 
Derecho, 
especialistas 
en materia 
Penal, quienes 
pertenecen al 
Ministerio 
Público. 
 
2.Abogados. 

Técnicas: 
 

-Entrevista. 
-Análisis 

Documental. 
 
 
 
 

Específicos Específicos Específicos 

¿Cómo el delito de peligro 
concreto repercute en la 
mínima intervención del 
Derecho Penal? 

Determinar cómo el 
delito de peligro concreto 
repercute en la mínima 
intervención del Derecho 
Penal. 

El delito de peligro 
concreto repercute en 
la mínima intervención 
del Derecho Penal. 

 
2. Principio de 

Lesividad 

Establece que solo se puede 
considerar delito aquella conducta 
que cause un daño o lesión efectiva a 
un bien jurídico protegido. Este 
principio exige que exista un perjuicio 
concreto y mensurable para que una 
acción sea considerada delictiva. De 
esta manera, se busca garantizar la 
proporcionalidad y evitar la 
penalización excesiva de conductas 
que no generen un daño real o 
tangible. 
Castro, L. (2023). Los delitos de 
mínima lesividad y el cese automático 
de la prisión preventiva. Obtenido de 
https://doi.org/10.46363/derecho.v1i2
.6 

 
1. Mínima intervención del 

Derecho Penal 
2. Subsidiariedad del 

Derecho Penal 
 

 

Instrumentos: 
 

-Guía de 
entrevista. 

-Guía de análisis 
documental. 

 

¿De qué manera la Ley 
Penal en blanco repercute 
en la subsidiariedad del 
Derecho Penal?  

Identificar de qué 
manera la Ley Penal en 
blanco repercute en la 
subsidiariedad del 
Derecho Penal. 

La Ley Penal en 
blanco repercute en la 
subsidiariedad del 
Derecho Penal. 
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Instrumento de recolección de datos 
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2. NELSON HUMBERTO GARCÍA HERRERA 



 

 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

3. ERICK ALONSO VALDEZ VARGAS 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

(Especialistas en materia penal) 

Título: “Principio de lesividad y delito de peligro en el servicio público de transporte 

de pasajeros, Lima, 2023” 

Indicaciones: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 

diferentes temas relacionados al “Principio de lesividad y el delito de peligro en el 

servicio público de transporte de pasajeros”. 

Se solicita responder las siguientes preguntas con neutralidad y precisión, sin ser 

necesario el uso de citas textuales. 

Entrevistado/a: Dr. Erick Alonso Valdez Vargas  

Cargo/Profesión/Grado académico: Fiscal Adjunto Provincial de la Fiscalía 

Corporativa de Tránsito y Seguridad Víal – 1º Despacho 

Institución/Centro Laboral: Ministerio Público – Distrito Fiscal del Callao 

 

 

 

 

1.- De acuerdo a su experiencia diga Ud., ¿de qué manera el delito de producción 

de peligro en el servicio público de transporte de pasajeros vulnera el principio de 

lesividad? ¿por qué? 

Voy a discrepar un poco con la pregunta porque considero que el delito de 

producción de peligro no vulnera el principio de lesividad, siempre y cuando se haga 

una correcta interpretación de tipo penal, si nosotros consideramos que el tipo penal 

solamente va a proteger infracciones administrativas como lo que es la carencia del 

SOAT o la revisión técnica vehicular, pues si, en esa instancia en ese momento si 

estaría vulnerando el principio de lesividad pero de tipo penal, considero yo y a lo 

que eh venido profundizando y escribiendo anteriormente en este delito, se ha 

tratado de llenar o de generar de un contenido penal, si al generar un contenido 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad, Lima, 

2023. 

 



 

 

penal ya no estaría vulnerando el principio de lesividad, estaríamos afectando bien 

jurídico protegido y por lo tanto no habría justamente esa vulneración. Lo explico 

brevemente. El delito de producción de peligro en el servicio público de transporte 

de pasajeros tiene diferentes presupuestos configurativos para que pueda 

declararse que la conducta es típica. El problema en este tipo penal es que señala 

que debe existir una producción de peligro o la generación de un peligro por la 

carencia o por el no cumplimiento de un requisito legal para circular. Se ha 

malentendido este requisito como cualquier tipo de requisito, por ejemplo, el hecho 

de no tener SOAT ya algunas personas, algunos miembros de la Policía Nacional, 

también considerado que es suficiente como para poder detener una persona o 

considerar que el hecho ya es típico. Lo cierto es que nosotros tenemos que 

determinar la existencia de un peligro, un peligro concreto que haya puesto en 

peligro a los pasajeros y este peligro tiene que ser a raíz de una infracción o a raíz 

del no cumplimiento de un requisito de ley para circular. Si es que identificamos un 

peligro y un peligro concreto, entonces habría la obligación de un bien jurídico 

protegido y por lo tanto no habría, no se vulneraría el principio de la lesividad, pero 

como lo había iniciado, si solamente comprendemos este tipo penal que tratan de 

reforzar tal vez las sanciones administrativas o documentales, ahí sí, se vulnera el 

principio de lesividad. 

2.- En su opinión, ¿cuál considera usted que es la naturaleza jurídico-penal y el 

bien jurídico protegido por el delito de producción de peligro en el servicio público 

de transporte de pasajeros? ¿por qué?   

Bueno, estamos frente a un delito de peligro. La misma ubicación está dentro de lo 

que son delitos de peligro. En este caso en concreto, como estamos hablando sobre 

la circulación de vehículos en las vías públicas, el bien jurídico protegido es la 

seguridad pública. Y como estamos hablando sobre el tráfico rodado en específico, 

el bien jurídico protegido es el tráfico rodado. Claro, el bien jurídico protegido en 

específico es la seguridad pública en el tráfico rodado nacional en el ámbito 

peruano. 

 



 

 

3.- De acuerdo a su conocimiento, ¿qué entiende usted por vulneración de 

principio de lesividad penal? 

El principio de lesividad, bueno, entendiendo que el proceso penal tiene sus 

cimientos en principios. Uno de esos principios es el principio de lesividad. Es muy 

importante en el derecho penal, porque el derecho penal es la última ratio. Como lo 

habíamos conversado al comienzo, estamos hablando sobre bienes jurídicos 

protegidos y tiene que haber una afectación de un bien jurídico protegido de una 

manera con gran intensidad para que pueda instarse el proceso penal. Si es que 

no hay una afectación grave a un bien jurídico protegido, no debería aplicarse el 

derecho penal. Tenemos otras vías. Pueden existir otras vías para tal vez recuperar 

o tal vez salvar esa pequeña vulneración que se hizo en un bien jurídico. Pero si 

tenemos una grave afectación a un bien jurídico protegido, entonces ya estamos 

frente al derecho penal. Y eso va muy de la mano con lo que es el principio de 

lesividad. El principio de lesividad se da cuando hay una afectación a un bien 

jurídico protegido, pero esa afectación es tan importante o es tan relevante que 

tiene que estar el derecho penal para la recuperación justamente de esta 

vulneración. Eso sería, en resumen, lo que podría ser el principio de lesividad penal. 

 

 

 

4.- En su opinión, ¿cómo el delito de peligro concreto repercute en la mínima 

intervención del Derecho Penal? 

Hablando en general, un delito de peligro concreto no repercute en la mínima 

intervención del derecho penal. Puede existir algún tipo de controversia, tal vez en 

este delito, con respecto a lo que es si es peligro concreto o es peligro abstracto. 

Pero pongamos un ejemplo con un delito que ya la Corte Suprema ha señalado y 

establecido que es un delito de peligro concreto. El delito 273 simple, también es 

un delito de producción de peligro, pero es mediante exposición, incendio. La Corte 

Suprema ha establecido que en este delito solamente puede configurarse el que se 

ha puesto en peligro a una gran cantidad de personas. Como estamos hablando de 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo el delito de peligro concreto repercute en la mínima 

intervención del Derecho Penal, Lima, 2023. 



 

 

un delito contra la seguridad pública, tiene que haberse puesto en peligro a una 

gran cantidad de personas para que pueda configurarse este delito. Es por ello que, 

la Corte Suprema estableció en aquella oportunidad que aquel que realiza disparos 

con un arma al aire no comete este delito de peligro como tal, porque la explosión 

tiene que ser de una magnitud tan grande que ponga a muchas personas en peligro. 

Ahora, con respecto a nuestro delito que se viene investigando en esta tesis, el 

delito de peligro concreto en el servicio de transporte público de pasajeros tiene la 

misma naturaleza en lo que acabo de señalar. No repercutiría en la intervención, la 

mínima intervención del Derecho Penal, porque ya la Corte Suprema ha establecido 

que si es que hay una puesta en peligro de un carácter relevante o concreto, 

entonces estamos frente a una vulneración de un bien jurídico protegido. Contrario 

a eso, si es que la afectación es mínima, entonces sí que estaríamos yendo en 

contra de lo que sería la mínima intervención del Derecho Penal. Típico ejemplo, 

aquella persona que no tiene SOAT y es intervenida y se le imputa este delito, ¿cuál 

sería la grave afectación al bien jurídico protegido por no tener SOAT? Tiene que 

haber algo más. Tiene que ponerse en peligro concreto para que realmente no se 

vulnere o no se transgreda esta mínima intervención del Derecho Penal. Pero si 

entendemos nuevamente este delito como solamente la vulneración administrativa 

de algunos documentos, por supuesto, estamos vulnerando también lo que sería la 

mínima intervención del derecho penal. 

5.- En base a su conocimiento. ¿ el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros es un delito de peligro abstracto o es un delito 

de peligro concreto? ¿por qué?   

Hay una diferencia entre un delito de peligro abstracto y de peligro concreto. Un 

ejemplo de un delito de peligro abstracto es el delito de conducción en estado de 

ebriedad, que la configuración típica señala, el que conduce, opera o maniobra 

vehículos encontrándose con dosaje de alcohol mayor al 0.5. En ningún momento 

de la descripción del tipo penal se habla que tenga que ponerse en peligro o pueda 

ponerse en peligro una persona o a un gran cumulo de personas. Ese delito, es un 

delito de peligro abstracto, no se requiere la concreción de un peligro para la 

configuración del tipo penal, a diferencia de los delitos de peligro concreto, como el 

delito 273, es un delito de peligro concreto, la corte suprema estableció que es un 



 

 

delito de peligro concreto porque no puede justificarse, por ejemplo,  un incendio 

con muy poca dimensión, tiene que ser un incendio muy grande que tenga a 

muchas personas en riesgo. En nuestro delito de producción de peligro en servicios 

públicos de transporte de pasajeros la misma descripción típica señala que pueda 

poner en peligro a los pasajeros, entonces ya está señalando una situación de 

configuración legal es una puesta en peligro, que ya estamos hablando sobre una 

puesta en peligro, entonces jurídicamente tiene que concretarse un peligro a los 

pasajeros que se encuentran en ese lugar, lo que lo convierte en un delito de peligro 

concreto, no un delito de peligro abstracto. 

6.- De acuerdo a su experiencia, ¿considera que el delito de producción de peligro 

en el servicio público de transporte de pasajeros vulnera el principio de mínima 

intervención del Derecho Penal? ¿por qué?   

No, considero que si se hace una correcta interpretación de tipo penal no vulnera 

la mínima intervención del derecho penal. Si es que consideramos que ese delito 

solamente trata de proteger lo que son infracciones documentarias, si, estamos 

vulnerando la mínima intervención del derecho penal. Si llenamos el contenido de 

este tipo penal e identificamos un peligro a los pasajeros, llenamos el contenido 

penal y ya no vulneraríamos la mínima intervención del derecho penal. 

 

 

 

 

 

7.- Diga Ud., ¿de qué manera la Ley Penal en blanco repercute en la subsidiariedad 

del Derecho Penal? 

La ley penal en blanco no repercute en la subsidiariedad del derecho penal. La 

subsidiariedad del Derecho Penal esta establecida para entenderla, más o menos 

si es que hay otra vía diferente del derecho penal que pueda tener la misma 

finalidad que busca el Derecho Penal, entonces tenemos que ir por esa otra vía, 

porque es la ultima ratio, la subsidiariedad y la ultima ratio van de la mano. Si es 

que hay otra vía igual de satisfactoria que el derecho penal, tenemos que ir por la 

otra vía. En este caso, que hablamos de la ley penal en blanco, en este delito por 

Objetivo específico 2 

Identificar de qué manera la Ley Penal en blanco repercute en la 

subsidiariedad del Derecho Penal, Lima, 2023 



 

 

ejemplo, porque se esta señalando tal vez, infracciones a reglamentos, tenemos 

que cerrar el tipo penal, por lo tanto seria una ley penal en blanco, ahora si repercute 

en la subsidiariedad, no repercute porque si bien podemos ir a normas 

administrativas, no vamos a hacer una norma administrativa para buscar una 

sanción, si no para cerrar lo que sería un supuesto típico para la configuración legal, 

no hay una relación en si entre ninguna ley penal en blanco con la subsidiariedad, 

porque las leyes penal en blanco si bien se remiten tal vez a algunas 

reglamentación administrativas o de otro tipo no es en busca de sanciones, si no 

con la finalidad de cerrar el tipo penal y señalar un supuesto típico que pueda ser 

sujeto contradictorio. 

8.- En base a su experiencia, ¿considera que el delito de producción de peligro 

en el servicio público de transporte de pasajeros es una Ley Penal en blanco? ¿por 

qué?   

Si es una ley penal en blanco. El tipo penal señala una circunstancia, que se pueda 

generar un peligro a la vida, a la salud, a la integridad física de las personas al no 

cumplir con requisitos de ley para circular. Cuando señala que no hay cumplimiento 

de requisitos de ley, necesitamos identificar cuales son los requisitos de ley, al tener 

que identificar los requisitos de ley, tenemos que ir a normas penales como puede 

ser el reglamento nacional de tránsito, el reglamento nacional de vehículos, el 

reglamento nacional de infraestructuras, entonces hay muchos reglamentos que 

tendrían que evaluarse para poder cerrar este tipo penal e identificar la conducta 

concreta que podría estarse imputando. 

9.- De acuerdo a su conocimiento, ¿considera que el delito de producción de 

peligro en el servicio público de transporte de pasajeros vulnera el principio 

subsidiariedad del Derecho Penal? ¿por qué?   

Acá nuevamente estamos ante una situación de interpretación si consideramos que 

este delito va a sancionar a la persona que no tiene SOAT claro que vulnera el 

principio de subsidiariedad porque aquella persona que conduce y no tiene SOAT, 

bueno más específico, aquella persona que presta servicio de transporte público y 

no tiene SOAT tiene una sanción administrativa; esa sanción administrativa tiene 

un bien jurídico protegido diferente al del derecho penal; administrativamente se 



 

 

protege lo que es la correcta documentación que debe tener una persona que está 

realizando la conducta o la conducción de vehículo de transporte público; el derecho 

penal no tiene esa finalidad, el derecho penal tiene como finalidad el proteger la 

integridad física de los pasajeros que están a bordo de ese vehículo, si es que la 

finalidad del derecho penal no es proteger la carencia de documentos sino proteger 

la vida, el cuerpo y la salud de los pasajeros, no se vulnera el principio de 

subsidiariedad pero si entendemos que este tipo penal lo que trata de proteger son 

la carencia documentarias sin más allá de identificar concretamente un peligro que 

ponga a los pasajeros al momento de la circulación vehicular entonces sí, estaría 

vulnerando el principio de subsidiariedad. 
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Dr. Erick Alonso Valdez Vargas 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: “Principio de lesividad y delito de peligro en el servicio público de transporte 

de pasajeros, Lima, 2023”. 

 

 

 

 
AUTOR: Arroyo Vizcarra, Oscar Adrián y Pari Pari, Alberths Anselmo. 

FECHA: 09/10/2023 

 
 
 
 

FUENTE DOCUMENTAL 

Principio de lesividad: Configuración de un delito de 

peligro abstracto se justifica por la existencia de un 

«peligro potencial» [Exp. 0006-2014-PI/TC]. 

https://lpderecho.pe/principio-lesividad-

configuracion-delito-peligro-abstracto-justifica-

existencia-peligro-potencial-exp-0006-2014-pi-tc/ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

El tribunal constitucional señala que el principio de 

lesividad se encuentra recogida en el artículo IV el 

Título Preliminar del Código Penal que establece 

que "la pena, necesariamente, precisa de la lesión 

o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados por 

la ley". Según el principio de lesividad penal, que se 

identifica con la máxima “nullum crimen sine iniuria”, 

una conducta será considerada ilícita solo si lesiona 

o pone en peligro un bien jurídicamente protegido, 

sea individual o colectivo. Dicho en otras palaras, la 

imposición de la sanción penal solo puede ser 

considerada constitucionalmente legítima si resulta 

necesaria para la protección de los bienes jurídicos 

esenciales frente a las conductas lesivas o 

peligrosas para estos. De ahí que no se trate de una 

simple presunción normativa de lesividad o puesta 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad, Lima, 

2023. 
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en peligro, sino que se requiere de la verificación 

razonable de ésta, a partir de las características 

concretas de cada conducta. 

 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE DOCUMENTAL 

Acorde a lo mencionado por el TC, podemos 

analizar que el principio de lesividad debe cumplir 

dos presupuestos: Que se haya lesionado un bien 

jurídico protegido y tutelado por la ley o, que se 

haya puesto en peligro un bien jurídico protegido y 

tutelado por la ley. 

Adicionalmente, el principio de lesividad tiene como 

objetivo principal en el segundo presupuesto el de 

penalizar las conductas de mayor riesgo o con 

mucho potencial en violar aquellos bienes jurídicos 

protegidos para las personas y la sociedad. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

Se concluye que, el principio de lesividad cumple un 

rol relevante para determinar si una norma penal 

cumple con la función de penalizar acciones que 

lesionen o que se ponga en peligro los bienes 

jurídicos protegido; sin embargo, se debe 

determinar en cuál de los dos presupuestos estaría 

recayendo la acción “punitiva” en el delito de 

producción de peligro en el servicio público de 

transporte de pasajeros porque aparentemente 

estaríamos en el segundo presupuesto y de ser así, 

tendríamos que determinar si la configuración del 

delito de peligro abstracto se encuentra justificada 

o no, en términos constitucionales porque tiene la 

apariencia que la conducta que se sanciona no 

lesiona ni pone en peligro concreto un bien jurídico 

determinado. 
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Título: “Principio de lesividad y delito de peligro en el servicio público de transporte 
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FECHA: 09/10/2023 

 
 
 

FUENTE DOCUMENTAL 

Ante afectaciones «muy leves» al principio de 

lesividad, corresponde considerar la atipicidad de la 

conducta (doctrina legal) [Acuerdo Plenario 

Extraordinario 1-2016/CIJ-116] 

https://lpderecho.pe/lagravante-delito-violencia-

resistencia-autoridad-policial-tipicidad-

determinacion-judicial-pena/ 

 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

La interpretación conforme a principios viene a 

corregir una situación de justicia creada por la falta 

de precisión de la norma, o, por la ausencia de la 

misma. Los principios fundamentales a analizar, 

enunciativa y no exclusivamente, son: el principio 

de legalidad, el principio de lesividad y el principio 

de culpabilidad. El principio de lesividad es el que 

dota de contenido material al tipo penal. En virtud 

de este principio, la pena precisa de la puesta en 

peligro o lesión de un bien jurídico. Sin embargo, no 

se trata de cualquier acción peligrosa, o lesiva, sino 

se trata de aquella que cause un impacto lo 

suficientemente importante para que se justifique la 

intervención penal. Caso contrario, ante 

afectaciones muy leves a este principio, lo que 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el delito de producción de peligro en el servicio 

público de transporte de pasajeros vulnera el principio de lesividad, Lima, 

2023. 
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corresponde es considerar la atipicidad de la 

conducta, al carecer de relevancia penal. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE DOCUMENTAL 

La corte en su análisis menciona que el principio de 

lesividad llena de contenido o contexto al tipo penal. 

Por lo que, la pena precisa de la puesta en peligro 

o lesión de un bien jurídico. Sin embargo, no se 

trata de cualquier acción peligrosa, o lesiva, sino se 

trata de aquella que cause un impacto lo 

suficientemente importante para que se justifique la 

intervención penal. Caso contrario, ante 

afectaciones muy leves a este principio, lo que 

corresponde es considerar la atipicidad de la 

conducta, al carecer de relevancia penal. 

 
 
 

CONCLUSIÓN 

Se concluye que el tipo penal necesita de material 

de conductas que pueden ser penalizadas y para 

que tengan ese fin, deben ser de relevancia penal 

mediante una acción lesiva que pueda causar daño 

o que cause daño. 
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FUENTE DOCUMENTAL 

Análisis del nuevo delito de producción de peligro 

en medios de transporte público, por Alonso R. 

Peña Cabrera Freyre, con fecha 30 de enero de 

2020. 

https://lpderecho.pe/analisis-nuevo-delito-

produccion-peligro-medios-transporte-publico/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

Según Alonso Peña, nos indica lo siguiente: “…el 

caso del tipo penal de “peligro”, su penalización no 

requiere que se produzca un estado de lesión, pues 

basta que se verifique que la conducta era idónea y 

apta, para poner en riesgo el bien jurídico, desde un 

doble baremo: ex –ante y ex -post; toman lugar, 

entonces los tipos penales de peligro concreto”. 

También nos señala que, “…es la situación de 

peligro “concreto” que genera el autor como 

consecuencia de no cumplir con los requisitos para 

circular (norma penal en blanco, necesidad de 

remisión a legislación administrativa pertinente); 

esto implica que dicha contravención normativa es 

la que debe haber provocado el riesgo -

jurídicamente desaprobado-, con ello colocar en 

una situación de peligro a la seguridad, integridad y 

bienes jurídicos fundamentales de las personas”. 

Objetivo Especifico 1 

Determinar cómo el delito de peligro concreto repercute en la mínima 

intervención del Derecho Penal. 
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Finalmente, con respecto a la consumación 

menciona que “…su materialidad típica se agota 

con la realización de la conducta descrita en el 

artículo 273°-A del CP, siempre que genere el 

peligro para la vida, la salud o la integridad física de 

las personas, producto del incumplimiento de los 

requisitos de ley para circular esta clase de medios 

de transporte (como no contar con el SOAT) o de 

no haber pasado la última inspección técnica 

vehicular. Este es el baremo a considerar para 

determinar la presencia del riesgo jurídicamente 

desaprobado. Bajo una conducta de tal naturaleza, 

no resulta admisible la tentativa, sin defecto de 

poder advertirse a este nivel, una infracción 

administrativa”. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE DOCUMENTAL 

Según nuestro análisis, podemos comprender que 

la norma ha tratado de penalizar la conducta y 

omisión de documentación o permisos pertinentes 

para el servicio público de transporte de pasajeros 

pero que la penalización no está sujeta a la 

producción de lesiones sino con el hecho de poner 

en peligro el bien jurídico protegido. 

 
 
 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

Podemos concluir que estaríamos ante un peligro 

concreto como indica el autor o al menos es lo que 

se trata de ser el tipo penal, al no contar con los 

requisitos establecidos por la norma para que la 

penalización se dé porque a causa de la omisión o 

falta de ello se estaría poniendo en riesgo el bien 

jurídico protegido. Adicionalmente, se menciona 

que con la consumación del delito no sería con la 

lesión del bien jurídico sino con el incumplimiento 

de los requisitos de ley. 
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FUENTE DOCUMENTAL 

SALA PENAL TRANSITORIA RECURSO DE 

NULIDAD N.º 1148-2019 LIMA ESTE 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2021/03/Recurso-de-nulidad-

1148-2019-Lima-Este-LP.pdf 

 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

La parte civil, en su recurso de nulidad (foja 669), 

solicitó la nulidad de la sentencia recurrida. En 

esencia, afirmó una vulneración del principio de 

legalidad en relación con el tipo penal de 

usurpación. Estima que la Sala Superior afirmó 

equivocadamente que antes de acudir a la vía penal 

debió recurrir a la Fiscalía de Familia, para que 

tome acciones respecto a la perturbación de la 

posesión ejercida en su contra, de conformidad con 

la Ley N.° 26260, Ley de Protección Frente a la 

Violencia Familiar; todo esto en aplicación del 

principio de ultima ratio del derecho penal. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE DOCUMENTAL 

Según la Sala, los principios fundamentales que 

rigen el derecho penal se encuentra el de mínima 

intervención, el cual supone que el ejercicio del 

poder de punición tiene que ser el último recurso 

disuasivo que puede utilizar el Estado para 

controlar las transgresiones normativas que afectan 

Objetivo Especifico 1 

Determinar cómo el delito de peligro concreto repercute en la mínima 

intervención del Derecho Penal. 

 



 

 

bienes jurídicos. Este principio es admitido 

unánimemente por la doctrina penal y en aplicación 

de este principio, el ejercicio de la facultad 

sancionatoria criminal debe operar cuando las 

demás alternativas de control han fallado, es decir, 

que carece de sentido la intervención del derecho 

penal cuando existe la posibilidad de utilizar otros 

medios o instrumentos jurídicos no penales para 

restablecer el orden jurídico. 

 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

Se puede concluir que el derecho penal ha de 

reducir su intervención a aquello que sea 

estrictamente necesario en términos de utilidad 

social general. En aplicación de este principio, el 

ejercicio de la facultad sancionatoria criminal debe 

operar cuando las demás alternativas de control 

han fallado, es decir, que carece de sentido la 

intervención del derecho penal cuando existe la 

posibilidad de utilizar otros medios o instrumentos 

jurídicos no penales para restablecer el orden 

jurídico 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

LA SUBSIDIARIDAD Y FRAGMENTARIEDAD DEL 

DERECHO PENAL CON RESPECTO AL DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. Autor: Héctor Fidel 

Rojas Rodríguez 

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/12

3456789/182702/Rojas%20Rodr%C3%ADguez.pdf?sequ

ence=1&isAllowed=y 

 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Se entiende que el Derecho penal solo debe intervenir 

cuando otras ramas del ordenamiento jurídico resultan 

insuficientes, es decir, se debe recurrir al Derecho penal 

cuando fallan todos los demás controles sociales, debido 

a la gravedad que revisten sus sanciones, por lo que los 

ataques leves a bienes jurídicos deben ser intervenidas 

por formas de control extrapenal. El principio de 

subsidiaridad se complementa con el de fragmentariedad, 

y ambos se aglomeran alrededor del principio de mínima 

intervención del Derecho Penal. Este, de acuerdo con 

Villavicencio, es una directriz de política criminal que 

implica un triple contenido: El derecho penal debe 

seleccionar los ataques que impliquen una especial 

gravedad para el bien jurídico; se debe tipificar solo una 

parte de las conductas que en las demás ramas del 

Objetivo Especifico 2 

Identificar de qué manera la Ley Penal en blanco repercute en la 

subsidiariedad del Derecho Penal. 
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Ordenamiento se califican como antijurídicas; y las 

acciones meramente inmorales no deben ser castigadas. 

 
ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

El principio de subsidiariedad es parte de la mínima 

intervención del Derecho Penal; por lo que, partiendo 

desde Derecho Penal, se tiene en cuenta que esta vía es 

de última vía de control cuando las demás fallen y debe 

ser analizada por la gravedad para el bien jurídico; es 

decir, solo las acciones peligrosas y de riesgo para la 

sociedad debe ser sancionadas, de no cumplir con esos 

requisitos, las formas de control deben ser por vías 

extrapenales. 

 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

Se concluye que el principio de subsidiariedad está 

vinculado con el principio de mínima intervención, no 

puede vulnerarse uno sin afectar al otro. Adicionalmente, 

la acción punitiva debe ser motivada para su control por la 

vía penal, no puede haber una sanción penal ante una 

acción que es administrativa e inmoral por la sociedad, y 

esta conducta debe ser controlada por la vía 

correspondiente hasta agotar ello y cuando todas las vías 

de control fallen, se puede tener en cuenta la pena.  
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FUENTE DOCUMENTAL 

SALA PENAL PERMANENTE CASACIÓN N.° 982-

2020, LAMBAYEQUE 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2022/05/Casacion-982-2020-

Lambayeque-LPDerecho.pdf 

 
 
 
 
 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

El principio de intervención mínima constituye un 

límite al ius puniendi del Estado, pues señala que se 

justifica la intervención penal siempre que esta sea 

necesaria e indispensable para el mantenimiento de 

lo armonía social, pues el derecho penal deja de ser 

necesario para proteger a la sociedad cuando esto 

puede conseguirse por otros medios, que serán 

preferibles en tanto sean menos lesivos para los 

derechos individuales. En ese sentido, se tiene que 

este principio acoge los siguientes: subprincipios: 

fragmentariedad y subsidiariedad (ultima ratio). En 

tal virtud, el principio de fragmentariedad establece 

que el derecho penal no interviene en la regulación 

de todas las conductas lesivas de los bienes que 

protege, sino solo en las modalidades más 

peligrosas. Asimismo, el principio de subsidiariedad 

y/o ultima ratio señala que el derecho penal deberá 

intervenir exclusivamente cuando otros medios de 

Objetivo Especifico 2 

Identificar de qué manera la Ley Penal en blanco repercute en la 

subsidiariedad del Derecho Penal. 
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control social hayan fracasado en el intento de 

salvaguardar el buen desarrollo de la sociedad. 

 
 
 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE DOCUMENTAL 

El principio de mínima intervención se acoge a dos 

subprincipios: Fragmentariedad y subsidiariedad 

(ultima ratio). En el caso de la subsidiariedad como 

última ratio se debe ejercer el control penal ante la 

sociedad cuando otros medios de control social 

hayan fracasado en el intento de salvaguardar el 

buen desarrollo de la sociedad. 

 
 
 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

Concluyendo que la protección del bien jurídico es la 

razón que legitima la intervención penal, he allí su 

importancia, pues, si no se observa este principio, la 

actividad del legislador deviene en arbitraria e 

ilegítima. Asimismo, exige que el legislador explique 

el porqué de la protección penal y, con ello, que se 

pueda evaluar la "razón del Estado" que justifica la 

intervención del derecho penal en un ámbito 

concreto de las relaciones sociales. 
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